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ILUSTRE AYUNTAMIENTO 

DE LA 

VILLA DE EL SAUZAL 

 

                                       N O T I F I C A C I O N 
 
 
            El Sr. Alcalde-Presidente con esta misma fecha ha dictado la Resolución nº 

235/2014, que transcrita literalmente dice como sigue: 

 

“Vista la necesidad de proceder a la convocatoria de Pleno extraordinario para el 

26 de febrero de 2014 y teniendo en cuenta que: 

 

I.- La relación de expedientes  que se ha  formulado por la Secretaria General 

con fecha 21 de febrero de 2014,  a efectos de la formación del correspondiente orden 

del día del Pleno. 

II.- El cumplimiento  de los plazos en la tramitación de los expedientes incluidos 

en el Orden del Dia no admite demora hasta la celebración del próximo Pleno ordinario. 

 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 

A)   El Artículo 46.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril señala que Los órganos 

colegiados de las entidades locales funcionan en régimen de sesiones ordinarias de 

periodicidad preestablecida y extraordinarias, que pueden ser, además, urgentes.  

  B) El Artículo 117 de la Ley 14/1990 de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas de Canarias, establece que Las sesiones del pleno pueden ser 

de tres tipos: Ordinarias, Extraordinarias y Extraordinarias con carácter urgente. 

C) El artículo 46.2 de la Ley 7/l.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, señala que el Pleno celebrará sesión extraordinaria cuando así lo decida 

el presidente,  e indica en  el apartado b) del mismo precepto que las sesiones plenarias 

habrán de convocarse, al menos, con dos días hábiles de antelación. 

 

En ejercicio de las  competencias  atribuidas  a  esta  Alcaldía al amparo de lo 

dispuesto en el artículo  21.1.c) de la Ley  de Bases  de  Régimen Local, en  virtud del 

presente  Resuelvo:  

  
PRIMERO: Convocar la sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento 

a  celebrar el MIERCOLES 26 DE FEBRERO DE 2014,  a las trece horas treinta 
minutos, en primera convocatoria y  cuarenta y ocho horas después, en segunda 
convocatoria, conforme al siguiente orden del día:  

 
1. TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DEFINITIVO DE LA 

FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2011 
DEL AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL. 
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2. PROPUESTA DE APOYO A LA CAMPAÑA DE LA PLATAFORMA 
SOCIAL TENERIFE SE MUEVE EN DEFENSA DE QUE EL NUEVO 
RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS (REF) CONTENGA 
MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA MANTENER Y CREAR EMPLEO. 
 
3. FORMALIZACION DE CONFLICTO EN DEFENSA DE LA 
AUTONOMIA LOCAL CONTRA LA LEY 27/2013 DE RACIONALIZACION Y 
SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 
 
 SEGUNDO: Notificar el presente a los Sres. Concejales, por el Servicio de 
Policía Local, con publicación de la misma en el tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento de la convocatoria.” 

 

 
            Lo que comunico a Ud., para su conocimiento. 

 

En la Villa de El Sauzal a 21 de febrero de 2014. 

 
 

LA SECRETARIA., 
 
 
 
 

ANA MONTSERRAT GARCIA RODRÍGUEZ 
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